
Núm. 46. Jueves 23 de Febrero. Año de 1882. $ 

boletín Oficial 
A D V E H T E H C I A O F I C I A L . Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

A D V H T B M O U S D I T O R I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anuncios <-juo. h a y a n de i n s e r t a r s e en 
l o * BoLr.TixKs urieíAír* >•• h a n d e inaiulnr a l Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n á l o . r d i l o r e s d e 
lo» m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Re*: orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

$ PRICCIOS ir. SOKCRICIPX.—Kn es ta 
[ «nale* a n t i c i p a d a s ; fue ra d e e l l a 3 

f 
i c a p . t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 4 5 0 p é s e l a s m e o - > 

, . . . . . . . . , . , „ . J Í 5 0 a l m e s : 9 a l i r i m c s t r e ; 1$ a i s e m e s l r e , y \ 
, 2 ^ á n p „ r un a ñ o . — S e a d m i t e n s u s c r i e i o n e s en M a d r i d , en l a A d m i n i s t r a c i ó n de l i 
| 1- i tETis, p l a t a »le S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r i n e l i o d e c a r - ;. 
• ta i U A d m i n i s t r a c i ó n , con indiiMOo del i m p o r t e del t i e m p o d e a b o n o en s e l l o s . — ) 
I ü u n u m e r o M m l u , 50 c é n t i m o s d e p**»ta . 1 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o laa q a * 
sean á i n s t a n c i a d e p a r t e no p o b r e , se i n s e r t a r á n oficialmente? 
a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te a l s e rv i c io nacional 
q u e d i m a n e de las m i s m a s ; pe.ro los de í n t e r e s p t r t i e v U r 
p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta po r c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el n<>y y la Reina, y 
S . A. it. la sVrmi. Sra, Infanta Doña 
María Eulalia, según los parios recibi
dos en esta Presidencia, verificaron 
su viaje con loda felicidad, habiendo 
sido felicitados por las Autoridades y 
poblaciones del trñnsito con entusias
mo, especialmente en Córdoba, Sevi
lla y Jen / . , cuyas estaciones estaban 
adornndas con el mayor gusto. 

Esperaban á SS. MM. en la 
estación de Sanlúear de Barra metía 
los Sermos. Srcs. Infantes Duques de 
líonnpersier, con las Autoridades y 
Oficialidad del Kjército y dé la Marina. 

Los Reyes é Infantes se dirigieron 
? la Iglesia Mayor, en donde se cantó 
un Te Deum, y después á Palacio. 

Por la noche asistieron á la fun
ción de teatro y recorrieron á pié algu
nas calles para ver las iluminaciones. 

Ayer por la mañana oyeron Misa 
en la Iglesia Mayor, y después de al
morzar se dirigieron al coto de Alguidn. 

SS. MM. y AA. continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
« l a «'orle S. A. R. la Serma. Sra, Prin
cesa de Asturias, y SS. AV. RR. las 
ufanías Doña Maria Isabel v Doña Ma-
r , a de la Paz. 

MINISTERIO DE L A G U E R R A . 

Real orden. 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por V. E . en su comunicación 
fecha 18 del mes anterior, 8. M. el REY 
( Q . D. G . ; ha tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro de la distribu
ción de caballos sementales en las para
das provisionales que deben establecerse 
e r * la próxima cubrición de yeguas; en la 
inteligencia de que las de las provincias 
*e Sevilla, Cádiz y Córdoba deberán 
instalarse en los puntos que se les señala 
*l dia 15 del actual; el 1. de Marzo en 

las de Granada, Málaga, Murcia, Extre
madura y Jaén; el 15 del mismo en las de 
Albacete, Ciudad-Real, Toledo. Madrid, 
Guadalajara, Castilla la Vieja, Asturias, 
Burgos, Galicia, Aragón y Cataluña: sien
do la voluntad do S. M. que los Capita
nes generales do los distritos en que se 
OíU:tldeeeii las mencionadas paradas au
xilien á la fuerza del arma del cargo de 
V. E . encargada de cada una de olla*, 
con el objotp d eque el servicio esté aten
dido con la exactitud que su misión recla
ma en pro de lo* intereses generales del 
país; como asimismo que se Sufrague por 
los fondos do la cria caballar ol importe 
«leí pasaje en ferro-carril, de ida y vuel
ta, desdo lo* diferentes puntos en que so 

hallan de guarnición los regimientos de 
Alfonso XII, húsares de la Princesa y 
lanceros de Villaviciosa, á los en que r e 
siden el primero, segundo y tercer depó
sito, de 13 individuos de tropa del primer 
regimiento citado, 10 del segundo y seis 
do! tercero, que son necesarios para el 
cargo de Jefes de parada y cuidado de 
los sementales. 

De Roal órdeu lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 1882. 

CAMPOS. 

Sr. Director general do Caballería. 

líelacio)) de las paradas provisionales que por Real orden de esta fecha se estable
cen para la próxima, temporada de cubrición, con expresión del número de ca
ballos y personal que las han de constituir. 

P R I M E R DEPÓSITO.—JEREZ D E LA FRONTERA. 

Consta de 100 caballos, deducido* 17 concedido* á criadores, á tenor de lo preve
nido en la Real orden de 8 de Octubre de 1871), quedan para el servicio de para
das 83. 

P R O V I N C I A S . 

PUNTOS 
en <|uc Wt oamldecen 

l as p a r a d a » . 

Cádiz. 

Sevilla. 

Cartuja 
Cortijo de la Maríscala 
Ídem del Pazo 
Mimbral y Valle.. . . 
Mediua-Sidouia 
Conil 
Vcgcr 
Facinas 
Tarifa 
Algcciras 
San Roque 
Los Barrios 
Arcos 
alcalá de los Gazules 
Villamartin 
Olivera 
Chichina 
Jiracnadc la Frontera. 
Lebrija 
Las Cabezas 
Utrera < 
Monte-llano 
Marcheua 
Ecija > 
Lora del Rio 
Sevilla 
Los Palacios 
Isla Mayor 
Fuentes de Andalucía. 
Peñaflor 
Carmona 

T o t a l . 

DOTACIÓN OUF. SK L h S S E Ñ A L A . 

$3 12 53 

OBSKIIVACIONKS. 

Para atender al 
servicio de pa
radas y de la 
custodia y cui
dado del cuar
tel, se dota á 
este depósito 
coa nueve cla
ses para Jefes 
de aquellas y 
cuatro solda
dos que facili
tará el regi
miento de Al
fonso XII. 

.pitan D. Melchor López será Jefe de grupo de la? parada* de Arcos. Villa
martin, Olvera. Lebrija, Las Cabezas, u t rera , Montellano, Marchena, Ecija, Lora del 
Rio Los Palacios, Sevüia, Isla Mayor, Fuentes de Andalucía, Peñaflor y Carmona, 
con residencia en Utrera. El Ayudante D. Francisco Padilla lo será de las de la Car
tuja Cortijo de la Maríscala, ídem del Pazo, Mimbral y Valle, Mediua-Sidoma, Conil, 
Veger, Facinas, Tarifa, Algeciras. San Roque, Los Barrios, Alcalá de los Gazules, 
Cblclana y Jiracua de la Frontera, con su estancia eu Tarifa. 

(Se continuará.) 

Diputación jiroviucial. 

La Comisión provincial, asociada de lo 
Srcs. Diputados residentes en Madrid, ha 
acordado sacar á licitación pública el suminis
tro de toda la carne de vaca y de carnero que 
necesiten los establecimientos provinciales 
iic Beneficencia de esta Corporación, Hospital 
provincial, de San Juan de Idos, Hospicio é 
inclusa, cuyo consumo en un año se calcula 
para el primero de estos establecimientos, 
134.00(1 kilogramos, para el secundo 47.000 
idem, para el tercero 42.000 id., para el 
cuarto y último 27.500 id., y para todos 
juntos 250.500 kilogramos, con sujeción al 
siguiente 

Plugo de condiciones. 

1.' El proveedor ha de suministrar por 
término de un año y sin limitación alguna, 
toda la carne de vaca y de carnero que nece
siten los referidos establecimientos desde el 
dia que se le designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta igual fecha del año 
próximo siguiente; también suministrará las 
pieles de carnero que se le pidan y al p re 
cio que las adquieran los fabricantes. 

2. Las carnes de vaca y de carnero se
rán de superior calidad,de riñon cubierto o 
iguales ambas clases eu finura, sanidad y 
condiciones alimenticias á la mejor que se 
reciba en el Matadero y se expenda al pú
blico. 

La carne de vaca será de reses jóvenes y 
entregada en los establecimientos por los cua
tro cuartos correspondiente á cada res, sa
crificada en la Casa-Matadero el mismo dia 
de ser recibida. Deberá conducirse por cuen
ta del contratista á dichos asilos antes de 
anochecer, y los carneros han de tener de 
manifiesto la verga. Para el peso se excluyen 
los botones de castración. 

3 . ' Si el rematante no cumpliese todas 
las condiciones expresad as, en concepto de lo i 
peritos revisores que designe la Dtputac :on 
provincial, se procederá á la compra del 
articulo que los reúna por cuenta del con
tratista, caso de no presentarlo admisible á 
la hora que designe el Director del estable
cimiento. 

4.* Se admiten proposiciones para todos 
los establecimientos juntos ó separados, en 
dos secciones: una para el Hospital provin
cial, y otra para el de San Juan de Dios, 
Hospicio é Inclusa. l n igualdad de circuns
tancias será preferida la totalidad; pero no 
asi cuando las otras proposiciones ofrezcan 
alguna rebaja en el precio, pues en este ca
so se admitirán respecto al establecimiento ó 
establecimientos que comprenda. 

5.' El precio de cada kilogramo de car
ne de vaca y de carnero será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se satisfará 
por mensualidades vencidas en la Deposita
ría de fondos provinciales; no aJmitiéudose 
proposición que exceda de una peseta 24 
céntimos cada kilogramo de uî a ú otra car
ne, ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. r 

6." Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las regios siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
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